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Economía y Cultura

Repensar la Política Cultural

Buenas tardes Sr. Presidente, Señora Vicepresidente.

Ministros, Máximas Autoridades de la Cultura de los Estados Americanos

Señoras y señores.

Agradezco a la Organización de Estados Americanos, a su Secretaría Ejecutiva, a sus principales directivos y especialmente al Ministerio de Cultura de Barbados, su generosidad y profesionalismo por la organización de este encuentro.

Para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes de México y particularmente su Presidente, Sergio Vela, es un honor estar esta VI Reunión Interamericana de Ministros y Máximas autoridades de Cultura de la Organización de Estados Americanos (OEA) por lo prometedor y visionario del tema central de esta reunión “La Economía de la Cultura en las Américas: Un camino hacia el crecimiento sostenible y la inclusión social”. 

La política cultural del Estado mexicano, proviene de una larga, sólida e internacionalmente reconocida tradición en el diseño y aplicación de acciones, que han permitido la creación de un sistema cultural complejo, integrado por una vasta legislación y magníficas instituciones culturales. Este sistema se ha nutrido de la enorme riqueza pluricultural de nuestro país, de su vasto patrimonio histórico, artístico; y de la vocación creativa de nuestro pueblo. La política cultural del Estado Mexicano, continúa evolucionando de manera constante, buscando actualizar su modelo a partir de enfrentar el peso histórico de su legislación, sus instituciones, la carga discursiva de las políticas institucionales, las expectativas de los creadores, de los agentes culturales, los derechos sociales de los trabajadores de la cultura y las diversas perspectivas y enfoques para abordar, no solo el análisis, sino la praxis de la política cultural. 

La actual administración, se ha planteado con claridad los retos actuales de la política cultural y nuestra visión sobre la materia quedó plasmada en el Programa Nacional de Cultura 2007-20012. A través de sus ejes, presentamos escenarios, asignaturas y dimensiones de un mismo problema: la cultura. Sin embargo, no cabe duda que los programas y la aplicación de la política pública enfrentan un reto todavía mayor, que consiste en transitar la forma de organización administrativa actual, hacia territorios de política cultural moderna, aún inexplorados, donde los mismos conceptos y reflexiones siguen en diálogo. En suma, repensar la política cultural y actuar reflexionando, es uno de los retos más nobles que cualquier servidor público de la cultura puede enfrentar. Hasta hoy, el objeto de la política cultural se ha referido fundamentalmente a la protección y regulación del patrimonio histórico y artístico, la gestión y fomento de las expresiones creativas, educación artística, las fiestas y tradiciones populares, los museos, el teatro, la literatura, la pintura y el fomento a la lectura, bajo percepciones tradicionales. Sin embargo, hablar de cultura en la actualidad, supone construir procesos de perspectiva, que se estructuran a partir de las múltiples dimensiones y posiciones de análisis, que comienzan por confrontar las tradicionales asignaturas de la política cultural con las nuevas transformaciones producidas por la tecnología y la economía. En virtud de tales transformaciones, las formas simbólicas se producen y reproducen en una escala cada vez mayor, y se han convertido en productos de consumo que pueden comprarse y venderse en el mercado. 
Estas transformaciones comienzan a crear nuevas categorías de análisis para los estudios de la cultura y el derecho como: Diversidad cultural, Patrimonio Cultural, Patrimonio Mundial, Patrimonio Inmaterial, Patrimonio Digital, Industrias Culturales, Turismo Cultural y Política Digital para la Cultura entre otros. Pues bien, tenemos que reconocer que las políticas culturales son políticas en permanente reflexión y transición, a las que se agregan nuevas posibilidades, que por cierto, históricamente estaban en el territorio de la política, de la economía y que ahora encuentran oportunidad de desarrollo desde la política cultural: La política cultural es una disciplina por sí misma.

Podemos afirmar que los cambios a los que ya se ve sometida la política cultural son del orden:

· Social: Ya que las culturas locales, son estructuras de identidad vulnerable, expuestas a embates simbólicos de poderosa fuerza mediática y globalizadora, que no permiten la fácil exposición al diálogo e interacción simbólica, en detrimento y pérdida de las culturas locales.

· Tecnológico: El aumento de la implantación y uso de la tecnología, educa y transforma a la sociedad en nuevas formas de apropiación de los bienes simbólicos que deben ser consideradas en las políticas culturales de los estados.

· Económico: La cultura entendida como un recurso para el desarrollo, manifiesta dos visiones económicas. Por un lado, desde el Derecho Público, entendida como Patrimonio Cultural y asociada al Turismo; y desde el otro, la propiedad intelectual como objeto del proceso de producción, distribución y consumo de los bienes simbólicos. Ambos procesos generan bienestar, mejoran la calidad de vida y respetan la pluralidad cultural. En otras palabras, estas constituyen un instrumento para fortalecer a los estados.

· Jurídico: El derecho a la cultura se transforma en un concepto complejo y necesario, que requiere del derecho público para garantizar la intervención del Estado en los procesos de comunicación y transmisión simbólica, creando nuevas instituciones, definiciones, procesos, replanteando leyes y garantizando nuevos derechos. 

La política cultural es una institución reconocida y mencionada con el mismo nombre en muchos países, pero regulada, entendida y estudiada de manera distinta. Todo indica que enfrentamos una palabra que, como Robert Dahl dice sobre la democracia, significa “muchas cosas distintas para gente diferente en diversas épocas y lugares”
. Estamos ante una palabra polisémica a la que se le atribuyen significados y referencias políticas y sociales relativas, cuando no subjetivas. Por si fuera poco, en América y México, nos enfrentamos a múltiples interpretaciones para referirnos a la política cultural: hablamos de ella como Bellas artes, culturas populares, colectividades indígenas, políticas comunitarias y ahora estamos frente a una polisemia más ¿industria cultural, industria del entretenimiento o de la información? Las formas jurídicas se mezclan con las políticas, las nuevas formas de explotar la propiedad intelectual y el mercado se conjugan con las nuevas tecnologías; todo ello en ambientes de alta competitividad, de diversificación tecnológica y de búsqueda de nuevos estadios de bienestar.

Desde las más tempranas formas de gestualidad y uso del lenguaje hasta los desarrollos más recientes de la tecnología informática, la producción, almacenamiento y circulación de información y contenido simbólico han constituido una característica central de la vida social. Por ello, en México no hemos esperado. Desde la perspectiva de las políticas públicas, el Programa Nacional de Cultura 2007-2012 incorporó las dos dimensiones de la economía y la cultura: Turismo Cultural e Industrias Culturales; propusimos y se celebró recientemente en la Ciudad de México el primer congreso de la Cultura Iberoamericana, cuyo tema central fue “Las Industrias Culturales” y de manera particular el cine y el audiovisual; celebramos un encuentro entre industrias culturales con Quebec; participamos en la reflexión organizada por Telefónica de España sobre el valor económico del español; estamos desarrollando una iniciativa en materia de estímulos fiscales para las industrias culturales; se presentó una iniciativa para regular a las pequeñas y medianas industrias culturales ante el Congreso mexicano y se propuso la modificación de la Ley Federal de Turismo para contemplar el turismo cultural y regular el concepto de rutas culturales. Se editó el libro economía y cultura de Paul Tolila, y por último, este año se autorizó la creación del área que encabezo, como responsable del manejo de tres planes estratégicos: el de turismo cultural,  el de industrias culturales y el de política digital para la cultura.

El concepto de industrias culturales. El contexto bajo el cual se realiza este evento, tiene varias décadas de discusión y análisis. Cuando esta reflexión comenzó con Theodor Adorno, Max Horkheimer y Walter Benjamin, nadie hubiera pensado que la misma se volvería colectiva, y que continuaría en diversas regiones del mundo, seguida del análisis de notables investigadores: en Norteamérica, Vincent Mosco y Dallas Smity; en Inglaterra, Nicolas Garnaham, Graham Murdoch y John B. Thompson; en Francia, Bernard Miege; en España, Bustamante y Zallo; en Argentina, Guillermo Mastrini; en Brasil, Cesar Bolaño; y en México, Néstor García Canclini, Ernesto Piedras, Rodrigo Gómez y Enrique Sánchez Ruíz, entre toda una nueva generación de investigadores en la materia. 
En los últimos años, estas industrias se han constituido en un factor de desarrollo indiscutible para las economías del mundo. Su capacidad para generar riqueza y bienestar social las ubica como un sector emergente e indispensable dentro de las economías, ya que el centro de sus operaciones reside en la capacidad de la creación y reproducción intelectual de bienes inmateriales y significados sociales. En este orden de ideas, la cultura constituye una dimensión fundamental del proceso de desarrollo y contribuye a fortalecer la independencia y la identidad de las naciones. De manera palpable, la cultura y la información se están convirtiendo en una enorme fuerza transformadora que genera nuevos empleos e ingresos a la economía de los países y nuevos estadios de calidad de vida. Desde esta perspectiva y siguiendo al académico español Enrique Bustamante, podemos señalar  las particularidades que diferencian a las industrias culturales del resto de las industrias y que son las siguientes: 
a) el trabajo simbólico es la materia prima de los productos culturales, 

b) el valor simbólico se transforma en valor económico, 

c) existe un elevado riesgo en su valorización, 

d) ocurre una renovación constante de los productos culturales,

e) se requiere de una estructura económica particular caracterizada por los elevados costos de producción y los relativamente bajos costos de distribución y comercialización,

 f) predominan las economías de escala, las mismas que impulsan la concentración nacional e internacional (Bustamante, 2003:23-24).

Nosotros agregamos que las industrias culturales participan desde la sociedad civil, en el proceso de garantizar el derecho a la información, a la cultura y mejoran la calidad de vida de las sociedades. Este potencial se magnifica cuando a la cultura y a la información se les vincula con la tecnología y la comunicación. Los contenidos culturales se vuelven esenciales en las nuevas redes digitales y la industria que los maneja se constituye en el motor de esta nueva economía, particularmente por su capacidad de crear nuevas audiencias y valor. No existen telecomunicaciones sin contenidos. Son enormes las oportunidades que las telecomunicaciones satelitales, la radiodifusión digital, el internet y la convergencia entre ellos le brindan a la cultura ya que facilitan el diálogo intercultural global, lo que le plantea al Estado un reto como promotor creativo y regulador. 

Turismo cultural. México es un país con una oferta cultural muy vasta, es el primer lugar en América en la lista de sitios reconocidos como Patrimonio Mundial por parte de la UNESCO y dentro de los primeros diez en el mundo.  Por esa razón, reconocemos que una gran parte del uso de la infraestructura cultural, de la apreciación del patrimonio y de las expresiones tradicionales y contemporáneas, se relaciona con la actividad turística, nacional y extranjera. Al mismo tiempo, se genera una importante actividad económica que contribuye al fomento de la cultura, al desarrollo de las localidades y en general, del país. Es necesario, articular las políticas públicas entre los sectores de gobierno relacionados con la cultura, el desarrollo y el turismo que den origen a estrategias y programas de trabajo, para el beneficio de las comunidades con base en el turismo cultural la apreciación de la cultura, y el reconocimiento de la dimensión educativa de los bienes culturales como parte del turismo responsable y de los planes de desarrollo locales. El objetivo es lograr que el componente cultural sea cada vez mayor en la actividad y los proyectos de las entidades generadoras de productos turísticos y que el turismo contribuya cada vez más a los fines de la preservación, la creación y la difusión de la cultura. Desafortunadamente, el vínculo entre cultura y turismo no siempre es armónico. Mientras el turismo suele enfatizar el factor económico de la actividad alrededor del patrimonio cultural, el sector de la cultura acentúa el aspecto de su conservación. Esto ha dificultado el diálogo entre las entidades del sector cultural y el sector turístico, evitando la construcción de una relación que permita alcanzar beneficios mutuos y desarrollando una competencia entre ambas áreas. El sector turístico debe reconocer que la cultura y los bienes patrimoniales tienen valores legítimos intrínsecos, más allá de su valor como productos, con un significado para toda la población, y no sólo para los turistas; y que la sobreexplotación no planeada de los bienes culturales puede dañar la misma esencia que los hace atractivos. El sector de la cultura debe a la vez aceptar al turismo como una realidad social y económica, y al turista como un usuario legítimo, capaz de convertirse en un aliado y no un factor de riesgo para la conservación del patrimonio cultural. 

Conclusiones

Por lo anterior, proponemos la creación de políticas públicas encaminadas a:

· Crear marcos jurídicos y políticas públicas que protejan el patrimonio cultural de nuestros pueblos y que incentiven la creación y regulen a las industrias culturales y el turismo cultural, como un recurso para el desarrollo, la integración social y mejora de la calidad de vida de nuestros pueblos.

· Iniciar la creación de mercados regionales de la cultura.

· Promover y consolidar los mercados de turismo cultural existentes e impulsar nuevas rutas e itinerarios turísticos.

· Fomentar el turismo cultural como un instrumento detonador del desarrollo regional, que preserve el patrimonio, genere inversiones y contribuya a combatir la pobreza en las zonas y comunidades con atractivos turísticos.

· Promover la creación de incubadoras de industrias culturales y programas de formación permanentes.

· Revisar el concepto de industria cultural, para incorporar a los sectores creativos tradicionales tales como los gastronómicos, textiles, cerámica, artesanías, arquitectónico, moda, chile, café, chocolate y vinos (Entre ellos la cachaza, el ron, el tequila y vino)

· Convocar a un seminario interamericano de Industrias Culturales a celebrarse en la Ciudad de México en el 2010.

El continente americano  no es sólo un espacio donde compartimos el capital cultural que nos ofrece una historia y unas raíces comunes, es también el espacio de retos, oportunidades y proyectos colectivos, como los que se han estado discutiendo los últimos días, por ello y como dice Carlos Fuentes


“al trabajar por nosotros, trabajamos por el mundo. Cada vez más, las cosas que nos unen a los demás superan a las que nos separan. Cada vez más, Norte y Sur, Este y Oeste, compartimos los inmensos problemas de la crisis de la civilización urbana: Crimen, violencia, droga, falta de techo, falta de escuela, discriminación racial, xenofobia, epidemias incontrolables. Hay niños asesinados en las calles de Bogotá, México, Río, Los Ángeles y Chicago. La gran cultura de América, la inmensa energía de mi continente, contesta con las voces de la imaginación, de la diversidad racial, del pluralismo cultural, de la vocación internacional y de la voluntad de creación. Ahora vivimos todos en el hogar común de la humanidad…No nos atenemos nunca a un dogma, a una esencia, a una meta excluyente. Ayudemos al mundo a recrear una modernidad incluyente, capaz de abrazar razas, culturas, aspiraciones diversas.

Abracemos  la escala humana de las cosas, la inclusión, el sueño del otro. 
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